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Dr. 

AYCART VINCENZINI 

CESION DE PARTICIPACIONES: QUE HACI EL 

' SEÑOR HIROJI UERI  OHSAWA A FAVOR DE CLA 

SEÑORITA AKEMI UEKI TANAKA .—====-- o, 

CUANTIA:= S/. 90.000,00. ===: | 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del - 

Guayas, República del Ecuador. el día de hoy vetntiec he 

de Diciembre del año dos mil, ante má, DOCTOR - PIERO. 

GASTON AYCART VINCENZINI., Notario Titular TRIGESIMO de 

este Cantón. comparecent- Por una parte y por osa 

«propios derechos el Ingeniero HIROJI UEKI DHSAWN, - 

casado. japonés, pero entendido en el idioma españal, 

acompañado de su cónyuge la señora EMIKO TANAKA DE 

UEKI,  rasada., dedicada al  hoqar. japonesa. perro 

entendida en el idioma castellanos y. por Otra part- 

por sus propios derechos la señorita AKEMI UEKI TANAKA, 

de estado civil soltera, estudiante, ecuatoriana; todos 

los comparecientes soñ mayores de edad, domiciliados an 

esta ciudad y hábiles en consecuencia para obligar=" y 

contratar a quienes de conocer doy fe.- Bien instruidos 

sobre la naturaleza y  resttados de la presente 

escritura de CESION DE FARTICIPACIONES. a la «e 

proceden como queda indicado - y con, amplia y entera 

Jibertad, para su ninrasmienta me presentan Ja minita, * 

del tenor siguiente:- "SEÑOR NOTARIO:-— En el Regls!ro 

de Escrituras Públicas asu cargo sírvase incorporar. 

una de Transferencia de Participaciones en una Compañia 

de Responsabilidad Limitada, conforme a las siouientes



cláusulas y declaraciones'- PRIMERA: INTERVINIENTES.- 

Suscriben la presente escritura pública de Ceonión de 

Participaciones, por una parte, como. CEDENTE, el 

ingeniera IROJT NVEFI OHSANA, Japonés pero entendida en 

0) judinma eospelio!l, por sus propios derechos, acompañadn 

hs e rana,  meñiora ENIEN TANAKA DE UEKiI, para 

: Pterjzario y consentir en la reipresada cesión, por la 

exivtencia entre ellos de soriedad conyugal, por mu Et . o 

matrimonio: y, como CESIOIMRIN. la smañorita AFEMI UEld1 

  

TANAKA, ecuatoriana, por sus propios . derechos. -. 

SEGUNDA :- ANTECEDENTES.- f) 1 ingeniero HIRMJ1 UE? L : : . 

MISA. com dueño de sm númarsa superior ee: : CEN 

participocionas. transfiera de ellas, noventa (90 

participarionez. iguales «  indivisihles de UN MI! 

AMOO E 1 9200) Cale rt de ellas en la compañi. o o e 

des repo abad limitado oneaminoa do ELECTROMARIA o : » 

oO LIM dla, greses rad do menda 0, SUCPES  (5-. o UN 

Pura EL ingenio HDL ZE LO OHSANA se ha - 

DA SA IE EA A TANAKA, Far A “. 

Uso rimel rt is farma dr do cds de noventa e 

ses qua Lo pon imss o da compita Md La Junta Genera! 

  

Letrada do miyrrna do e ELECTRA SNA CIA... LTDA... 

gba or el cuintisdia dl cDiciombre dei dos mil. en +=). 

mmto DOS, del irden del Pia. «"slorizió4, por unanimiWd..) 

A A TIEN pa Dasorqa an arre ao DAS 

MU Loan eos a . O O TEA mm. 

. 
WII IEPS OHSAWA a fav ee la  aeñorita AKEMI VUEVI o 

INRINLA como consta de la ropia certificada que de lu
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referida Junta General se acompaña para que formo pirita 

de esta escritura y, D) ELECTROMARINA CIA. LIM. qe 

constituyó como compañía de responsabilidad  limilada 

mediante escritura pública autorizada, con fecha =inmtoa 

de marzo de míl novecientos ochenta y tres, ante «il 

T 

Notario Fúblico Cuarto de Guayaquil, abogado him der. 

Dios MiAn, que se inscribió en el Registro Mercantil ¿de 

Guayaquil. su domicilio principal, el  veinticim” ede 

Mayo de mil novecientos , ochenta y Ur 

Posteriormente,  modiante Escritura  Fúbli ca abr do aa 

por el mismo Notario Público Cuarto de Guarani, 

abogado Juan de Dios Miño, de fecha mueve de neyeismniaoes 

de mil novecientos ochenta y cuatro se aumente: 8 

capital y so reforaó parcialoonte su estatuto, inersdte 

en el. Registro Mercantil de Guayaquil, el  catimnnmer de 

Me ZC) dre mil. novecientos . ochenta y cánmeerz >. 

finalmente, mediante Escritura Pública de tacha 

diecistis de diciembre de mil novecientos noventa + 

lres, autorizada por la Notaria Décimo Tere: Cde 

Gusyvaquil, doctora Norma Plaza de García, se amen be ns 

capital y se reformó parcialmente su Estatuto. que 

fuera inscrito en el Registro Mercantil de Guáyadnmil, 

con fecha cuatro de febrero de mil novecientos noventa 

cuatro.- TERCERA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. - 

ter ola presente escritura pública, el ingeniore V1SE53. 1.1 

DEKI OHSAWA, por sus propios derechos y debidamente 

autorizada por su cónytge, soñora EMIKO TANNEN momo 

quien también suscribe la presente Escritura Fública..



para consentir tal transferencia, por la existencia: 

entre ellos de sociedad conyugal, por su contrato 

matrimonial existente, TRANSFIERE a favor de la 

señorita AKEMI UEKI TANAKA NOVENTA (90) 

carticipaciones, iguales e indivisible, de UN WI. 

SUCRES (S/., 4.000,00) cada una de ellas, en la Compañia 

FELESCIRONARIHA CIA. —LTDN.. para que en adelante ses Ta 

expresada Cesionaria Ja unica y exclusiva dueña de 

estas noventa participaciones ya que de parte del: 

Codente y de su cónyuge siste la facultad e intención 

ds hraneforirlas integramente, sin reserva alguna para 

=4%- CUARTA: PRECIO.- Se ha señelodo como precio de 1 a 

tronsterencia de las participaciones. la cantidad ce 

HOLERNITA MIL 00/7100 SUCRES  (8/. 90,000.00), esto es, 

rada. participación por su valor nominal de UN MIL 

A Po. Ll LON OO mota to) pe ha sido. pagana 

mies amen de + ado Cedenta ses 1 ana haberlo recibido de 

Lao PFerrmdarrar da a entera solita eden «sin derecho 

vrs] amos abr mo 2. QUINTA:- CONCLUSIÓN Y DOCUMENTOS 

HOBILTTANIES. Ge aria para ayregar a esta 

ese piro? de repisa  «erlatie ba o ele 1] , Hinta General 

lo da. ven 4 ista do nd de e campo ELECTRON FS 

LA e squaso añhloricó la cocréón Y lao declaración ade! 

ropresontonte imgal, en cemplomiento de lo dispuesto + 

cebo oartjento ciento treco fet. 112 de la Ley de 

Compañías, "de haberse  obienid elo consentimiento 

unánime del capital sucial, para la cesión de 

participarciomes.- Señor Motario, incorpore usted las 
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formalidades necesarias para el perfeccionamienta ia 

esta escritura y quedan "autorizados tisted a la 

cesionaria para obtener las anotaciones, marginacionis 

notariales, así coma en el Registro Mercantil de 

> » Guayaquil y  confíéranos tres coplas certificado. che 

. esta escritura. (firmado) Obogado Carlos : En domos 

os : Cepeda. Registro Profesional Número siete “mil 

novecientos cuarenta y cinco. Uolegio de Abogade: her] 

Guayas". HASTA AQUI LA MINUTA. - Es copia. - Losa 

. otorgantes aprueban en todas ans partes, el contenida 

o rbrsd presenta instrumento, dejándetleo elevado a rar, Eo 0) 

páblica para que surta sus efertos legales.,-. aan 

” pr em jarior: ¿2d la prose be eras idas em caldia .' de 

“documentos habilitantes copia «dol Acta de Junta General 

e Csteaordinaria Universal de Socios de. ELECTRON 18H 

” Ciñ. LTDA..- Leída esta esta escritura de principio > 

o fin, por má el Notario en alta voz, a los otorgantes. 

extoas la aprueben y suscribon en unidad de... tr       
  

commigo. DOY FE.- 

Sr. HIROJI UEKI OHSAWA 
C. Il. No. 17046793-9 

  

AKEMI UEKI TANAKA 
C. C. No. 0908598314-9  
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- ACTA A GENERAL EXTRAORDINARIA, 

A DE ELECTROMARINA CIA. LTDA. pS) 

da 
En Guáyaquil, a los veintiséis días del mes de diciembre del año dos mil, a las diecisiete horas, en 

el local social, ubicado en la Avenida Juan Tarica' Marengo, múmero doscientos, primer piso, 

oficina número uno, se reúnen los socios de la compañiía ELECTROMARINA CIA. LIDA.,, 

seflores HIROJI UEKI. /'OHSAWA,'japonés,: residente legal en el Ecuador, declarado , .7 

inversionista nacional, dueño de CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA participacioner, / qt 

iguales e indivisibles, de un mil sucres cada una, que totalizan la cantidad de cuatro millones 

novecientos ochenta mil sucres, con derecho a cuatro mil novecientos ochenta votos; la señora 

EMIKO TANAKA DE UEKI, japonesa, residente .legal en el Ecuador, dueña de DIEZ / ¿0 

participaciones, iguales e indivisibles, de mil sucres cada una, que totalizan diez mil sucres, con 

derecho a diez votos; y, el sefior YOSHIHIRO VEKI TANAKA, ecuatoriano, propietario de 
O 

DIEZ participaciones iguales-s indivisibles, de un mif sucres cada una, que totalizan diez mil 

sucres, con derecho a diez votos. En los comparecientes está representada la totalidad del capital 

pagado de la compañía, que es de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en cinco mil 

participaciones, iguales e indivisibles; de un mil sucres cada una de ellas, lo que los faculta, 

conforme a los artículos ciento diecinueve y doscientos treinta y ocho de la Ley de Comparñiías, a 

constituirse y celebrar JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA, UNIVERSAL, de la 

compañía, lo que así aceptan por unanimidad, ya que igualmente están de acuerdo en los puntos a / 

tratarse en ella, relativos al siguiente Orden del Día: UNO.- Consentir en la transferencia de diez - 

participaciones de la socia EMIKO TANAKA DE UEKI, a favor de la señorita AKEMI UEKI 

TANAKA; DOS.- Consentir en la transferencia de ciento ochenta participaciones del socio ' 30 

HIROJI UEKI OHSAWA: noventa participaciones a favor de -la sefiorita AKEMI UEKI qu 

TANAKA, y noventa participaciones a favor del socio YOSHIHIRO UEKI TANAKA; TRES.- 

CUANTIFICACION DEL CAPITAL de sucres a dólares de los Estados Unidos de América; 

CUATRO.- CONVERSIÓN DE LAS PARTICIPACIONES en sucres a dólares de los Estados 

Unidos de América; CINCO.- AUMENTO DEL IMPORTE DE LAS PARTICIPACIONES de 

cuatro centavos de dólar ($ 0.04) a un dólar ($ 1.00); SEIS.. AUMENTO DEL CAPITAL EN 

UN MIL OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América; y, SIFTR.- 

REFORMA PARCIAL DE: LOS ESTATUTOS.- Preside la Junta General la señora Emiko 

Tanaka de Ueki y actúa como Secretario el Gerente, ingeniero Hiroji Ueki Obsawa La 

Presidente ordena que el Secretario forme la lista de los asistentes, no obstante ser Junta 

Universal. El Secretario forma la siguiente lista de socios: EMIKO TANAKA DE UEKI, duefía 

e diez participaciones iguales e indivisibles, de mil sucres cada una, que totalizan diez. mil 

cres, con derecho a diez votos; YOSHIHIRO UEKI TANAKA, duefío de diez participaciones



' iguales e indivisibles, de mil sucres cada una, que totalizan diez mil sucres, con derecho n 

¡ diez votos; e Ing. HIROJI UEKI GOHSAWA, duefio de cuatro mil novecientas ochenta ' 

' participaciones, iguales e indivisibles, de un mil sucres cada una, que totalizan cuatro millones 
| . . . ' novecientos ochenta mil sucres, que le dan derecho. a cuatro mil novecientos :ochenta votos. Se 

? encuentran reunidos el ciento por ciento de los' socios «que repredentan 'el ciento. por ciento del 

' capital pagado; además se encuentran presentes las señoritas: AKEMI UEKI TANAKA, para 

efectos de la Cesión de Participaciones que le hacen.los socios EMIKO TANAKA DE UFKI e 

-HIROJI VEKI OHSAWA y para efectos de la suscripción de aumento del capital socinl; y, 

NAOMI UEKI TANAKA para efectos: de la. suscripción de aumento del onmpital social. 

Constatado el quórum, la Presidenta declara instalada la Junta General Extraordinaria, Universal, 

y ordena que se entre a considerar los puntos materia de la mistaa.: Asf'se considera cl punto 

UNO y expresa la socia EMIKO TANAKA DE UEKI que quiere transferir sus DIEZ (10) 

participaciones, cada una de mil sucres; a favor de. la sefíorita AKEMI UEKI TANAKA para lo 

cual solicita autorización do esta Junta General, considerándose que el Estatuto de la Compañía 

no impone Ín obligatoriedad de preferir a lor socios en tal cesión. El socio HIROJT UERI 

OHSAWA expresa que no tiene interés en adquitirlas y quo no se opone a la cesión. Igunimente 

el socio YOSHIHIRO UEKI TANAKA se pronuncia en los mismos términos y acepta que se * 

haga tal cesión. Estando presente el Ing. Hiroji Ueki Ohgawa en calidad de esposo de la cocdente 

antotiza tal cesión. Habiendo intervenido todos los socios, la Junta General Extraordinaria, por 

unanimidad, AUTORIZA LA TRANSFERENCIA DE LAS DIEZ (10) PARTICIPACIONES de 

ln socia EMIRO TANAKA DE VEKI al favor de la señorita AKEMI UEKI TANAKA.- La 

Presidenta dispone se entre a considerar el punto DOS ; El socio Hiroji Ueki Ohsawa expresa - 

que quiere transferir CIENTO OCHENTA PARTICIPACIONES (180) participaciones, cada una 

de mil sucres, de la siguiente manera: a favor de la sefiorita AKEMI UEKI TANAKA noventa 

(90)participacioner, y a favor del socio YOSHIHIRO UEKI TANAKA las otras noventa (90) 

participaciones, para lo cual solicita autorización de esta Junta General, considerando que el 

Estatuto de la Compañía no impone la obligatoriedad de preferir a los'sotios en tal cesión. Cada 

uno de los socios expresan que no tienen interés en adquirirlas y que mo se oponen a ln cesión. 

" Habieudo intervenido todos los socios, la Junta General Extraordinaria, por unanimidad, 

AUTORIZA LA TRANSFERENCIA DE CIENTO OCHENTA (180) PARTICIPACIONES 

_ iguales e indivisibles, de un mil sucres cada una, del socio HIROJI UEKI OHSAWA de la 

siguiente manera: a favor de la sefiorita AKEMI UEKI TANAKA noventa (90) participaciones 

iguales e indivisibles, de un mil sucres coda una de ellas, y, a favor del socio YOSHIHIRO UEKI 

T ANAKA noventa (90) participaciones iguales e indivisibles, de un mil sucres cada una de celtas. 

Estando presente la señora Emiko Tanaka de Ueki, en calidad de esposa del cedente, )utoriza tal 

cesión.- La Presidenta ordena se entre a considerar el punto TRES: El socio Hirojí Ueki Ohsawa 
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s Unidos de América, y que siendo el capital de la compañía CINCO MILLONES DE 

, Quede cuantificado a su equivalente en dólares, que al cambio de veinticinco mil sucres 

5 dólar, da DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, estando 

de acuerdo todos los socios y en cumplimiento a-la ley queda cuantificado el' Capital de la 

Compañía en DOSCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América. La Presidenta 

ordena se trate el punto CUATRO: El socio Yoshihiro Ueki Taneka indica que cuantificado el 

capital en dólares, de conformidad con el artículo seis de la Resolución 00.Q.1J.008 de la 

Superintendencia de Compafiías, es necesario que también las participaciones se expresen a su 

equivalente en dólares, esto es, que cada una pasa de valer UN MIL SUCRES a valer cuatro | 

¡centavos de dólar ($ 0.04), estando de acuerdo todos los socios, y en cumplimiento a la Y 

Resolución invocada, queda aprobado.- La Presidenta dispone se trate el punto CINCO: El 

socio Hiroji Ueki indica que la Resolución 00.Q:1J.008 de la Superintendencia de Compañías en 

el inciso segundo del artículo once faculta a la Compañía para elevar el importe do las 

participaciones en que sé divide el capital al valor nominal de un dólar. Estando de acuerdo todos 

los socios, se aprueba por unanimidad qué el importe de las participaciones de la Compañía sean 

| iguales e indivisibles de un dólar ($1.00) de los Estados Unidos de América cada una de ellas.- 

La Presidenta ordena se trate el punto SEIS.- El socio Ing. Hiroji Ueki Osawa indica que por 

¡| Resolución de la Superintendencia de Compañías No. 99.1.1.1.3.008 el monto mínimo del capital 

| suscrito es de diez millones de sucres y que siendo el capital actual cinco millohes de sucres, que 

| a sido cuantificado a doscientos «dólares; es necesario aumentarlo, para lo: cual propone un 

| aumento de UN MIL OCHOCIENTOS - DOLARES DE 'LOS -ESTADOS UNIDOS DE 

' AMERICA, lo cual ha sido acordado previamenté por: los socios que debe suscribirse y pagarse 

en numerario, para tal efecto, los suscriptores han:depositado, como: consta en los registros 

contables de la Compañía el valor de UN MIL DOLARES ($ 1.000) y el saldo, a pagarse, en el 

plazo de un año, contados desde la fecha de inscripción de la escritura contentiva del aumento y 

reforma parcial del estatuto social en el Registro Mercantil de Guayaquil: Como previamente hán 

acordado todos log socios y habiéndose aprobado el aumento del importe de las participaciones a 

un dólar de los Estados Unidos de América, el señor Yoshihiro Ueki Tanaka suscribe trestientas 

noventa y seis (396) participaciones iguales e indivisibles de un dólar ($ 1.00) de los Estados 

Unidos de América, cada una de ellas, equivalentes a trescientos noventa y. seis dólares ($ 

396.00); Ja señorita Akemi Ueki Tanaka suscribe trescientas noventa y seis (396) participaciones 10 

iguales e indivisibles de un dólar ($ 1.00) de los Estados Unidos de América, cada una de ellas, 

equivalentes a trescientos noventa y seis dólares ($ 396.00); la señorita Naomi Ueki Tanaka 

suscribe cuatrocientas (400) participaciones iguales e indivisibles de un dólar ($ 1.00) de los du 

Estados Unidos de América, cada una de ellas, equivalentes a cuatrocientos dólares ($ 400.00); y 

¡el
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Sa el ingeniero Hiroji Ueki Ohsawa suscribe seiscientas ocho (608) participaciones igunles e 

y indivisibles de un dólar ($ 1.00) de los Estados Unidos de América, cada una de ellas, 

equivalentes a seiscientos ocho dólares ($ 608.00), los suscriptores han pagado el cincuenta y 

| cinco punto cincuenta y cinco por ciento (55.55%) del valor nominal de cada una de ellas, así: El 

| seflor YOSHIHIRO UEKI TANAKA ha pagado doscientos veinte dólares ($ 220.00); la señorita 

¡AKEMI UEKI TANAKA doscientos' veinte dólares (5 220.00); la seforita NAOMI UEKI 

TANAKA doscientos veintidós dólares con veintidós centavos ($ 222.22); y, el ingeniero HIROJI 

UEKI OHSAWA. trescientos treinta y siete dólares con setenta y ocho centavos ($ 337.78). 

¡ Renunciando al derecho de preferericia que señala el artículo ciento diez de la Ley de Compaííilas 

y acogiéndose a la libertad de suscripción contemplada en el artículo ciento catorce, literal e) del 

'mismo cuerpo legal, los socios, por unanimidad aprueban esta suscripción de aumento del capital   social. Estando presente la sefiora Emiko Tanaka de Ueki en calidad de cónyuge del socio Hiroji 

Ueki autoriza expresamente la suscripción que él hace. Por todo lo expresado la Junta General 

Extraordinaria, RESUELVE:'POR UNANIMIDAD el aumento del capital de la Compañia en UN 

MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, para que sea 

de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en don mil 

participaciones (2.000) iguales e indivisibles, de un dólar ($ 1.00) cada una de ellas, en la forma 

acordada y APRULIBA LA SUSCRIPCIÓN del capital mmnentado., el pago en numerario del 

cincuenta y cinco punto cincuenta y cinco por ciento (55.55%) del aumento de capital que ha 

sido suscrito en su totalidad y el plazo de tm «ño para el pago del saldo, contados desde la fecha 

de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil, pngo que se lo efectuará en numerario. - 

La Presidenta ordena se entre a considerar el punteo SIETK: y expone que debe reformarse el 

estatuto social tanto por lo tratado en los puntos tres al seís del orden del día, y especificamente 

" el artículo quinto; así como, determinar en los artículos décimo séptimo y décimo octavo, del 

presidente y del gerente, que éstos pueden ser o no socios de la Compafiía. Por unanimidad se 

aprueban los siguientes textos. de reforma: El Artículo Quinto dirá “ARTICULO QUINTO: 

DEL CAPITAL.- El espital social de ln compañía es de DOS MIL. DOLARES DI? LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en DOS MIL PARTICIPACIONES igunien e 

indivisibles, de un dólar ($ 1.00) cada una de ellas”.- Al final del ARTICULO DECIMO 

SÉPTIMO agréguese “ El presidente puede ser o no socio de la Compañía”.- Al final del 

ARTICULO DECIMO OCTAVO Agréguese “El Gerente puede ser o no socio de: la 

Compañía - Tratados y aprobados, por unanimidad, todos los puntos, la Presidenta dispone que la 

¡Junta General, entre en receso por espacio de sesenta minutos para que el Secretario redacte el 

Acta. Hecho que ha sido y vencido el tiempo la Presidenta reinstala la Junta General, con la 

. presencia del ciento por ciento del capitul pagado de la compañía, ordenando que el Secretario 

proceda a leer el Acta lo que se hace y puesta a consideración de todos los presentes, de consuno 

la aprobaron integramente. Siendo las diecinueve horas la Presidenta declara concluida la Junta 
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al, siendo firmada el acta por todos los presentes, de lo que da fe el Secretario que asi lo 

ifica -Firman: Sra Emiko Tanaka de Ueki, Presidenta; Sr. Yoshihiro Ueki Tanaka, Srta. 
e . 
al mi Ueki Tanaka, Srta Naomi Ueki Tanaka e Ing. Hiroji Ueki Ohsawa.- rol 

--La copia que antecede, contenida en cinco páginas, es fiel copia del original del Acta de Junta 

Géneral Extraordinaria, Universal, de Electromarina Cia. Ltda, celebrada el veintiséis de 

diciembre de dos mil.- Lo certifico a los veintisiete días de diciembre de dos mil.- 

) > DERIO 
Ing. Hiroji Ueki Ohsawa 

. Gerente - Secretario 
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Está conforme a su original y en fe de ello confiero 

esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la Escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES: QUE HACE EL SEÑOR HIROJI 

: UEKI GOHSAWA A FAVOR DE LA SEÑORITA AKEMI UEKI TANAKA, 

que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, el 

veintinueve de Diciembre del año dos mil, de todo lo 

cual doy te. AS, a EN 
> i , : em A € Ñ 

: 1.- Certificos que con fecha de hoy, se tomó nota de la 

Cesión de Farticipeciones que heces ¿sRUJI VEXI GRSAÑA_ 

autorigado por su cónyuge: BMHIAO TANAKA 1 VIi¿ quién _ 

> cede y transfiere a fuver de AXEMI VEKI TANAKA (90) mo, 

fenta participaciones de $/.1,0CO(Un míl sucres) osúa _ 

una, que poses en el capital social de la compañía deno 

minado "ELICIRCMARINA CIA. LITA.", a fojas 15.661, E.656, 
0 y 3.872 del Ragistro Mercantil de 1.983, 1.9U5 y 1.99% , 

en su cráen, al mergen de les inscripciones respectivas.- 

ws 

DRA. NORMA PLAZA/DE GARCIA 

REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUATAQUIL 

Guayaquil, veinte y tres de Febrero del dos 1.     
    

 



HA ZON o: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario 

Cuarto del Cantón Guayaquil, en uso de las facultades le- 
geles de que 32 encuentra investido, DA FE: de que se ha 

tomado nota al margen de la matr;iz de fecha 7 de Marzo 
1 de 1983 la Cesión de Participaciones que otorga e 

señor 18 1 UEKT CHSARA a favor de la señorita AKEMI UEKT 

TANAKA, cqhforme al contenido de la escritura pública que 

    antecede. .V--- 

Cuayaquil, 30 de Marze"del 2001.    

    

$


